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l. Disposiciones generales

Ilustrísimos' señores:

ORDEN de 23 de junio de 1973 por la que se desarro
lla la autorización contenida en el apartado el del
articulo 4.° deia Ley 3511972, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1973.

El artículo cuarto de la Ley 35/1972, de 22 de diciembre,sobre
,Presupuestos Gen!3rales del Estado 'para 1973, autoriza al Mi-o
nistro de HacieJt¡da para determinar los casos en que los ingre
sos presupuestarIos originados entre otras operaciones por las de I

reembolso de pr$stamos realizados en virtud de' preceptos lega
les 'o reglamentarios podrán generar créditos en concepto de
análoga naturaleza económica del presupuesto de gastos, del
Estado, así como a delimitar el alcance de esta autorización y ,
a n¡gular el procedimiento administrativo y cóntable que habrá
de seguirse para la habilitación de créditos.

En desarrollo del citado precepto legal, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.-La autorización para habilitación de crédito a que
se refiere el apartado e) del artículo cuarto de la Ley 35/1972, de
22 de ¡liciembre, únicamente podrá alcanzar a los reembolsos
derivados de préstamos concedidos con cargo a créditos del pre
supuesto de gastos, n6 comprendidoS en los artículos 85 y 86
de\ su clasificación económica, y siempre que por disposición
legal o reglamentaria esté prevista la utilización parcial del
crédito en la realización de operaciones de préstamo.

Segundo.-Lbs Departamentos ministeriales ql,le tengan a su
cargo la gestión de créditos en, los que puedan dárse operacio
11'es de préstamo cuyos reembolsos sean susceptibles de habilitar
crédito a tenor de lo dispuesto en la presente' Orden, dirigirán
al Ministerio de Hacienda solicitud genérica en este sentido.

El Ministro de Hacienda, previo informe de la Intervención
General de la Administráción del Estadú y de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos, resolverá las peticiones que
se formulen; indicando, en los casos de aprobación, el concepto
del. presupuesto de gastos en que se podrá habilitar crédito por
los ingresos que se produzcan.

0, Tercero.,-Será requisito indispensable para' acogerse á los
beneficios de' esta Qrden, el de que toda la gestión de las, co
rrespondientesoperaciones de préstamo, una vez sea firme el.
acuerdo de concesión, esté sometida al control y vigilancia de,.
las correspondientes Intervenciones Delegadas de la Interven
ción General de la Administraci6n del Estado.

Cuarto.-El ingreso de estos reembolsos se veri.ficará en las
Tesorerías de las Delegaciónes Territoriales de Hacienda, con
aplicación al capítulo 8 del presupuesto de ingresos del Estado,
•Variación de activüs financieros». ,

A estos efectos deberá remitirse a las Delegaciones de Ha
cienda, con la antelación necesaria, relaciones de los reembolsos
que, a su través, deberán efectuarse en el año, así como, en
su caso, las modificaciones a las mismas. Estas relaciones con
tendrán todos los datos referentes a identificación y domicilios
del deudor, fecha e importe del ingreso, concepto del préstamo y
cuantos datos se estimen de interés.

Quinto.-1. La confección de las indicadas relaciones anua
les de reembolsos y de sus modificaciones se verificará por las
Intervenciones Delegadas a las que corresponda el c;ontrol de es
tas operaciones de préstamo, quienes también se ocuparán de
recordar oportunamente a los deudores las fechas, lugares y
cuantías de los reembolsos.

2. Las Delegaciones de Hacienda tendrán a su cargo las si~

guientes actuaciones:

a) Contraído en la cuenta de rentas públicas por el importe
de le,s relaciones de reembol1¡os a efectuar en el año.

bJ Gestión de cobro de los reembolsos.
c) Comunicación mensual a las Intervenciones Delegadas en

los distintos Ministerios sobre los ingresos de este tipo realiza-

Ilustrisimos señores:

BARRERA DE IRIMO•

Aunque el destino y finalidad de la recaudación obtenida por
las exacciones parafiscales denominadas «Derechos compensato
rios variables» y ..Derechos ordenadores de precios de la cam
paña de exportación de aceite de oliva y orujo de aceituna de

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se deter
minan las subcuentas en que ha de ingresarse la
recaudación de las exacciones parafiscales denomi
nadas "Derechos Cpmpensatorios Variables. y -De
rechos ordenadores de precios de la -campaña de
exportaciÓn de aceite de oliva y orujo de aceituna
de 1972-1973•.

Ilmos. Sres. Director general del Tesoro y Presupuestos e In
terventor general de la Administración del Estado.

dos durante el mes, acompañada de los correspondientes res
guardos complementarios. Para ello, y cualquiera que fuera el
procedimiento de cobro utilizado, estos ingresos se verificarán
mediante modelo especial de talón de cargo que comprende res
guardo complementario para habilitación de crédito.

Sexto.-~Los Mi.nisterios interesados solicitarán, mensual o tri
mestralmente, del de Hacienda las habilitaciones de crédito que
procedan por los' reembolsos ingresados.

Las solicitudes se acompañarán con relación de dichos reem
bolsos, en la que se hará constar los datos relativos al nombre
del deudor, número de plazo reembolsado y su vencimiento, fe
cha y lugar del ingreso y el importe ingresado, ,con desglose
en su caso del princiJ;lal e intereses. Esta relación, que deberá.
autó1'izarsé por la respectiva Intervención D,elegada, se justifi
cará con los resguardos complementarios, de los ingresos que se
mencionan en el 'número anterior.'

Séptimo.-La Intervención General de ia Administración del
Estado 'fiscalizará los expedientes de habilitación de crédito y
los pasará a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
que elevará propuesta de resolución al Ministro de Hacienda y

,que formulará, en caso de aprobación, los documentos conta
bles .1. necesarios.

Octa'Vo.-Los ingresos por reembolsos de préstamoS a que se
refiere la presente Orden generarán crédito, cuando proceda, en
el presupuesto de gastQs del ejercicio en que los mismos Se
efectúen. '

Como excepción de la norma g'eneralanterior, los ingresos
realizados durante el último trimestre de cada año podrán dar
lugar a habilitación de crédito en el presupuesto de gastos del
ejercicio siglJ,iente.

Noveno.-EI procedimiento para el ingreso de reembolsos y la
justificación de IQsexpedientes de habilitación de' crt'idito que
se establecen en los números cuarto, ,quinto y sexto' de esta.
Orden podrán modificarse en los acuerdos de este Ministerio
que resuelvan, las peticiones genéricas de aquellas operaciones
de préstamo en' que, por sus especiales características, se justi
fique la aplicación de una regulación singular.

Décimo.-Lo estableoido en esta Orden no afecta al régimen
de los rein';egros de anticipos de pagas a funcionarios que con
tinúan sujetos al existente en 'la actualidad.

Undécimo.-Por la Intervención General de la Administración
del, Estado y la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, en
la esfera de _sus respectivas competencias, sé dictarán las ins
tfucciol)8s que requiera la ejecución de lo que -en esta Ordén
se dispone.

La presente Orden entrará en vigor en el' momento de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás
efectos. -

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1973.
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